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Sdlettn
DE lâ PROVINS DE IjOGROSO.

QOBISHBO
DE LA PROVINCIA DR LOGROÑO.

PARIE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocál del Consejo de 
Sanidad del Reino, en la vacante que ré
sulta por fallecirarcnfo de D. MariaTrrfco=- 
rente, à D Ramon Frau, Doctor en Medi
cina y Cirujía y Diputado á Cóites.

Dado en Aranjuez á treinta de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno ==-Está'ru- 
bricailo dé la Real mano. —El Ministro de 
la bobernacioD, José de Posada Herrera.

Subsecretaría—Negociado 4.®

Excmo. Sr : Habién lose concedido á 
D. Manuel José Velarle por Real orden de 
11 de Diciembre del año proximo pasatio 
un mes de término para constituir 11 So
ciedad de seguros mútuos sobre cosechas, 
lilulada Protección ugricola, y no ha^ 
hiendo esto.tenido efecto, à pesar de ha
ber trascurrido 1res meses y medio desde 
la fecha de dicha Real orden, y 15 desde 
que se le concedió la de autorización; te
niendo presente S. M. que cuando aquella 
se concedió al dicho Velarde influyó muy 
espiCcialmenle para ello el carácter de 
utilidad pública que su establecimiento 
llevaba.

Considerando la inconveniencia de 
prorogar indefinidamente la consiitucion 
de esta clase de sociedades si de ella ha 
de resultar una utilidad común:

Considerando asimismo el carácter de 
¡legalidad impreso en todas las operacio
nes de la Protección ogricula:

Considerando que su íuudador y Direc
tor Velarde ha abu^ado del crédito de su 
posición, ha üi mado pagarés como tal Di
rector, que no ha lecogido de la circula
ción, á pesar de lo que en la citada Real 
órden de 11 de Diciembre se le previno:

Considerando que en esta sociedad se 
han admitido d 'pósilosy se ha recaudado 
el importe délos seguros que üegalmente 
se hacían, en lugar de limitarse sus agen
tes solo á promover adhesiones privadas 
hasta el día en que llegára á ¡con^tituirse:

Tenienoo pres-nte,'por último, que D. 
Manuel José Ve'arde ha infringido [la pro
hibición que en la ya repetida Real órden 
se le ordenó sobre toda clase de operacio
nes de crédito à lílulo de tal Director; 
la Reina fQ. D G.), en vista de estas sé
rias consideraciones, ha tenido por con-

JonUrnr p.nflnpaíta la Roal Ardon 
de autorización para constituir esta socie
dad, expedida en 17 de Diciembre de 
1839, v determinar que se publique esta 
Real órden en la Gacela para que llegue 
à conocimiento de los interesados en este 
asunto, y con objeto á la vez de quí los 
Gobernadores-de las provincias lo inser
ten en los B lelines oficiales de las suyas 
respectivas.

De órden de S. M. lo pongo en conoci
miento de V.E. para los efectos consi
guientes; encargándole que aperciba al 
repelido Sr. Velarde para que se absten
ga absolutamente de hacer clase alguna 
de coiilralos, y en el caso de quebrantar es
ta prescripc.on que sea entregado á los Tri
bunales. Dios guarde á V. E muchos años. 
Aiadrid 26 dé Marzo de 1861.—Posada 
Herrera —Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS PUBLICAS.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por D. José 
María Amor, vecino de la villa de Utrera, 
ha tenido à bien autorizarle por el térmi
no de ocho meses para verificar los estu
dios de un ferro carril desde Ecija á Osu - 

; na; en el concepto de que por esta autori
zación no se confiere derecho alguno al 
interesado á la concesión del camino ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándo.®e el Gobierno la fa

cultad de conceder iguales autorizaciones 
á los que las sol citen y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del pais, tenien lo 'presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1.’ de 
Abril de 1861.=Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

CIRCULAR.

Enlos repartimientos girados entre 
los pueblos de los partidos judiciales 
de Haro y Slo Domingo de Lacalza- 
da, para atender á la manutención de 
los presos pobres en todo el presente 
año, ha correspondido á cad i uno de 
aquellos el cupo que respectivamen
te se señala, del cual entregarán in
mediatamente al Depositario el pri
mer trimestre, sino lo hubiesen veri
ficado, cuidando de hacer los pagos 
en lo sucesivo por trimestres adelan
tados. Logroño 9 de Abril de 1861. 
— El G. I., lidefonso San Millan.

PROVm DE lOfiMÍO. AÑO DÉ 1861.

PARTIDO BE HARO.

Repartimiento que forma el Alcalde 
Constitucional de esta villa de Haro, entre 
los pueblos de este partido judicial, por la 
cantidad de diez y seis mil quinientos cin
cuenta y cinco reales para atender al sos
tenimiento de los presos pobres que pueda 
haber en la cárcel del mismo en el cor
riente año y demas gastos, según se de
muestra por el presupuesto que se acona- 
paña adjunto, cuyo repartimiento se ha 
girado teniendo presente el número de ve
cinos que ár cada uno de referidos pueblos 
se consignó en el que ha regido en el año 

próximo pasado de mil ochocientos se
senta.

Total. . . . 17.555 »

PUEBLOS. Núm. de 
vecinos. Rs. cénts.

Abalos . . . . 179 463,61
Angunciana y Greca. 162 419,38
Briñas........................... 144 372,96
Briones......................... 850 2 201,50
Casalareina. . . . 262 678,58
Castañares de Rioja. 168 435,12
Cellórigo...................... 60 155,40
Cihuri........................... 109 282,31
Cuzcurrita................... 337 872,83
Cuzcurrililla. . . . 30 77¿0
Fonzaleche y Villaseca 138 357,42
Galbarruli.................... 30 129,50
Gimileo. . . . . 43 116,55
Haro. . . . . . 1.620 4.195,80
Ochanduri. . . . 46 119,14
OHauri.......................... 225 582,75
Ribas............................ 66 170,94
Rodezno....................... - 132 341,88
Sajazarra..................... 137 354,83
San Asensio. . . . 502 1.300,18
San Vicente y Pecifía. 679 1.758,61
Tirgo............................ 125 323,75
Tieviana...................... 308 797,70
Villalba........................ 69 Í78,7I
Zarra ton....................... 160 414,40

Haro diez de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y uno.—El Alcalde, Justo Al- 
marza.

PARTO JUDICIAL DE SAMO DOMINGO.
ANO DE

Repartimiento que se hace de los once 
mil ochocientos setenta y tres reales y 
ocho céntimos, que según el presupuesto 
aprobado por el Sr. Gobernador en 12 de 
Marzo de este año, importan los gastos del 
juzgado de 1.‘ instancia de este partido 
en el presente año, con inclusion de los 
socorros de presos pobres, los cuales se 
distribuyen con arreglo ai número de al
mas de cada pueblo en la forma siguiente.

Rs. cénts.

Importa el presupuesto aprobado H.875,8

Núm. de
DISTRIBUCION. 

pueblo.

Capo que 
correspon

de. 
Rs. c&its.

Santo Domingo. . . 3.835 2.537^90
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San Torcuato. . . . 239 178,16
Bañares. . . . . 833 551,28
Cidamon..................... 112 74,12
Negueruela. . . • 54 35,76
Ciriñiiela.................... 116 76,78
Cirueña. . . . . 266 176,04
Manzanares 184 121,84
Gaviero..................... 84 55,60
SíMBi’dejo. . 835 549,86
P^ftngos.................. 355 234,94

' * * • 950 628,70
..................... 616 407,66

EWay....................... 3.906 2.584,88
Z^wlquin................... 134 88,29
Ba^añon.................... 475 314,56
Quintanar de Rioja. . 174 115,16
Angula....................... 74 49 »
Villaria Quintana. . . 328 255,90
iMorales....................... 118 78,16
Corporales. . . 15.3 101,24
Grañon....................... 1.102 729,30
Villalobar.................... 248 134,72
Baños de Rioja. . . 319 211, 4
Velasco....................... 62 34,42
Herramelluri. . . . 504 333,54
Le iba........................... 636 420,90
Tormantos. . . 572 378,54
Hervías. ... . . 535 354, 4
Saft^Millan de Yéeora. 210 134,60

Total repartido . 18.019 H.946,73
Hay que repartir. 11 873, 8

Repartido demas. . . 73,65
16. —•—— —
g^anto Domingo de Lacalzada 14 de 
33erzo de 1861.—El Alcalde, Manuel 
BR)ja.—Manuel Perez, Secretario.

------- -

El Excmo. Sr. i^Jinistro de la Go-

^arzo último la Real órden siguien-

9 El Sr. Ministro de la Gobernación 
Jice con esta fecha al Presidente de 
ia Junta general de distribución del 
^rédito estraordinario para las inun- 
ídaciones lo que sigue:
í «He dado cuenta á S M. de la 
tcoffiunicacion de \28 del actual en 
que V. E. hace presente.- 1’ Que, 
con el fin de evitar la mas leve duda 
es necesario á juicio de la Junta que 
V. E. dignamente preside fijar la 
fecha antes de la cual deban haber 
ocurrido las inundaciones, para que 
las personas á quienes hayan ocasio
nado perdidas, tengan opcion a so
corros ó préstamos con arreglo á las 
prescripciones de la ley concediendo 
al Gobierno un crédito esTraordina- 
rio de diez y seis millones: Y 2/ Que 
la fecha mencionada en concepto de 
la propia Junta no puede ser otra 
que el 21 de Febrero último, dia en 
que fué saucionada la misma ley Y 
de acuerdo la Reina (q. 1). g.) con 
lo propuesto por esa Corporación, 
se ha dignado declarar que con el 
crédito estraordinario solo procede 
remediar las pérdidas ocasionadas 
por las inundaciones que hubiesen 
ocurrido hasta la citada fecha de 21 
de Febrero ultimo, y no aquellas 
que reconozcan por origen otras 

inundacionesque hayan podido ocur
rir después.»

De Real órden comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1861. 
—El Subsecretario, Antonio. Cáno
vas del Castillo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Logroño.

La que he dispuesío se inseríe en 
este periódico o/iciaí para conocí' 
miento det público. Logrpflo 10 de 
Abril de 1861 —El G. L, Ildefonso 
San Millan.

D fíamon de Xérica, Ingeniero del Cuerpo de Monte» y Ge fe del Distrito forestal 
de Logroño.

Hago saber: Que el día seis del mes próximo venidero y hora de once á doce de ?u 
mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de doscientas encinas, queen el monte ¡ 
común de Aldeanueva y Villanueva, partido judicial de Torrecilla de Cameros, llamado 
Encinar y sitio titulado Pucuchelo, se hallan señalados con el marco Real, y cuya cor
ta ha sido concedida al Ayuntamiento de Aldeanueva por Real órden de fecha 20 do 
Junio de I860.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes.’

Número 
de 

árboles-

Diámetro 
en 

cenlímetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE cada 
UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cents. Reales. cénts.

4^:4 40 ~ ■ i ',; '■ 7 »

—--------------- ------------- .—- — — —------—

No se admitirá postura que no cúbrala cantidad de mil doscientos cincuenta v cua
tro rs en que se hallan lasados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales, ante el Alcalde del mismo ó 
quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al designado para la celebración 
del remate. Logroño seis de Abril de mil ochocientos sesenta y uno.—Ramon de 
A.6rica.

EDICTO.
D. Antonio Maestre y Eeque- 

na^ Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta Capital.

Hago saber: Que laexpresada Excma. 
Corporación ha acordado subastar pú
blicamente, á las doce de la mañana del 
dia 29 del próximo mes de Abril, el Tea
tro cómico de esta ciudad por tiempo de 
un año forzoso y dos voluntarios, bajo 
el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia. La su
basta se verificará con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y Real instrucción de 18 
de Marzo del mismo año, ; relativas á la 
celebración de toda clase de subastas 
sobre servicios públicos. Los pliegos se 
entregarán en el acto de dicha subasta 
y durante la primera media hora del 
mismo.Xeidos quesean lodos los pre
sentados, se adjudicará el remate al mas 
ventajoso proponente; y si hubiera dos 
ó mas proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación, úni

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE á cumplir lo dispuesto en las mismas por 
LOGROÑO. i el precio de...... (por lelraj rs. vn., y se

obliga á lomar ásu caigo dicho arren-
Los Sres. Jueces de paz de este ! damipninmn o^hípih «1 r.i:«

partido se presentarán inmediatamen
te en este Juzgado, á recoger los 
ejemplares del Real decreto y Regla
mento para el servicio de la Estadís
tica de la administración de Justicia 
remitidos por S. E. la Audiencia del 
Territorio, con encargo de que los 
conserven en sus respectivas Secre
tarías para que tenga cumplido efec
to en la parte que les corresponde. 
Logroño 8 de Abril de 186Í.=Juao 
de Ardanáz.

camente entre sus autores. Las personas 
que deseen lomar parle en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo que se 
inserla; advirliéndose que lodo licilador 
deberá acompañar á su proposición la 
carta de pago que acredite haber entre
gado en la Depositaría de fondos muni
cipales 5.OOÜ rs. vn., cuya cantidad 
se exige como garantía provisional para 
responder del resultado del remate.

Lo que se hace notorio por medio del 
presente. Granada 30 de Marzo de 
1861. ==. An Ionio Maestre. —De acuer
do deS. E , José María Lillo, Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

D.... vecino de.. ,. (por sí ó por me- 
medio de apoderamienlo eii forma) en
terado del anuncio publicado cou fecha 

. y de los requisitos y condiciones 
que se'exigen parala adjudicación en 
pública subasta del arriendo por un año 
del Teatro cómico de Granada', que prin
cipiará en primero de Setiembre del 
corriente, y concluirá en treinta de 
Junio del inmediato de mil ochocientos 
sesenta y dos, acepta todas y cada una 
de dichas condiciones; se compromete 

darnienlo con esli ida sujeción al plie
go que acopla, haciendo además las si- 
guienles mejoras: (aquí las detallará 
clara y terminantemente); y de confor
midad a lo prevenido en el anuncio de 
subasta, acompaña-la caí la de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
manda.

(Fecha y firma.)

Pliego de cou<ESeion«s

Que aprobado por el Eœcmo. Señor 
Gobernador de la provincia, ha 
de regir en el arriendo del Tea
tro cómico de Granada, cuya su
basta tendrá lugar el dia 29 delr^ 
próximo mes de Abril, á las doce 
de su mañana, en las Casas Con
sistoriales.

1.* El Excmo. Ayuntamiento cede 
en arriendo el Teatro de esto capital 

í por tiempo de un año cómico, á contar 
desde 1.’ de Seikmbre deíSúláSO 
de Junio de 1862, con sujeción á la 
legislación vigente de Teatros, y altera
ciones que el Gobierno pueda iuiroducir 
en la misma; quedando facultada la Cor
poración Municipal para disponer de 
dicho Teatro en los dos meses de parada, 
que son los de Julio y Agosto. El arren
datario podrá sin embargo continuar por 
uno ó dos años mas, que se reputarán 

i como voluntarios, los cuales concluirán 
I respectivamente en 30 de Junio de /563 4 

i| ó 1 y eA)ndi- - - 
; Clones con que ahora se le concede; pero 

para ello es indispensable que lo mani
fieste asi a S. E. por escrito en los pri
meros quince dias del mes de Enero de 
cada año, sin cuyo requisito se entiende 
que renuncia á este, derecho; compren
diéndose siempre por los diez meses que 
constituyen el año cómico, y reserva 
por parle del Ayonlamienlo de los de 
Julio y Agosto

2.'" S. E tendrá el derecho de dis
poner coñstanlemente de los salones de 
descanso alto y bajo, destinados para 
servicio del público, con los dos gabine
tes laterales del primero; teniendo el 
conlralisla obligación de iluminarlos, y 
de surtir de leña la chimenea situada en 
uno de dichos gabinetes, en el tiempo 
de costumbre. Asimismo se excluye del 
arriendo la habitación que en el piso '' 
superior ocupa el Conserje; reserván
dose lambicii la facultad de servirse de 
la escalera parliculnr, hoy sin uso, que 
conduce al primer piso, cuando así lo 
estime oportuno.

3.’ Se exceptúan del arrendamien
to las siguientes localidades: para el Ex- 
celenüsmo Ayuntamiento, com^ dueño 
del local, y para su Secretario, el palco, 
con las entradas personales respectivas, 
queen la actualidad ocupa; para la Pre
sidencia y caballero Censor, el que está 
unido al anterior, con arreglo a) art 5.*, 
titulo T;* del Real decreto orgánico de 
Teatros de 28 de Julio de 1852; para el 
Sr. Gobernador de la provincia, el que 
ha venido ocupando ha.sla ahora dicha 
superior Autoridad: para el Excmo. Sr. 
Capitan GeaeraL, el que le está destina
do; y para el Facultativo titular de se
mana, la butaca que le designe Ja Em
presa, con la entrada personal corres- 
pondienle.

4.* También queda el empresario 
obligado á respetar la propiedad de un 
palco principal de la Señora de Caslril
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o
el miércoles y domingo de cada semana, ' 
con las ocho entradas que en los mismos ; 
dias le corresponden; debiendo asimis
mo abonar condicionalmenle los dos pal
cos laterales contiguos à lo que ocupan 
el Excmo. Ayuntamiento y la Presiden
cia, para que queden á disposición de 
estas en los casos en que á los primeros 
deban concurrir Personas Reales ó haya 
necesidad de colocar en ellos los retratos 
de SS. MM.

5? Tendrán entrada en todas las 
funciones los individuos de la escuadra 
óe&cuadras de la Guardia Municipal en
cargados en el sostenimiento del orden, 
situándose en lugar conveniente, sin in
vadir localidad alguna. El empresario fa
cilitará igualmente entrada tá un jefe y 
seis individuos del benemérito cuerpo 
de Bonbercs, con el (in de que en caso 
de incendios puedan hacer funcionar 
prontamente la bomba que al efecto se 
colocará en pareje oportuno del ediíicioí

6? El Excmo, Ayuntamiento se 
resérvala facultad de disponer del Tea
tro dos dias ó dos noches en cada año, 
para dar en el igual númerode lunciones 
públicas; estando obligado el empresa
rio á cederlo y hacer trabajará las com
pañías que funcionan, abonando la Cor
poración Municipal a la Empresa la can
tidad de l .000 rs. en cada dia ó noche 
por gastos de todas.clases, sin queseado 
su cuenlaei pago de otra cantidad alguna.

7/ El arrendatario recibirá bajo in
ventario el edificio, comprendiéndose en 
él el local desuñado para cafó en el piso 
inferior del mismo, lodos los enseres, 
telones, bastidores y demás efectos fijos 
y amovibles, dependencias, sillas, ban
cos y archivo de comedias, y todas las 
vidrieras y plié rías cñrriéBlés census 
llaves; debiendo devolver lodo en el 
mismo buen i.eslado en que lo reciban 
€.n los primer os quince dias siguientes al 
del cumplimiento del contrato, en cuyos 
actos de entrega y devolución interven
drá la Comisión de Funciones públicas.

8 .“ Igualmente recibirá el contra- 
lisla inventariados, conservándolos du
rante el arriendo para devolverlos cuan 
do este concluya en el misino buen es
tado de servicio, todos los utensilios y 
enseres partenecientes al alumbrado en 
general. Será desu exclusivacuenla ilu
minar el escenario, platea general, salo
nes de descanso, gabinetes, café, escale
ras, retretes, pasillos, etc. etc. Siseesla- 
bleciese el alumbrado de gas, será de car
go del aseiilistd su coste, y del Excmo. A- 
yunlamienlo el del aparato y demás que 
fuese necesario, quedando obligado el 
primero á reformar, con intervención de 
S. E., lodos los enseres del servicio escé
nico, como tambiená hacer los gastos ne
cesarios para dejar el lerreno cubierto y 
lodo en el estado que tuviese el edificio 
antes de ser colocadas las cañerías y apa
ratos. También será de cuenta del arren
datario la iluminación extraordinaria in
terior y exterior del Teatro en los diasde 
costumbre, ó en los que con cualquiera' 
motivo disponga la Autoridad, ponien
do velas de cera ó esperma en las lámpa
ras que sirven para la ampliación del 
alumbrado en el d>''parlamenlo del pú
blico, si son de esta clase; faroles en 
lodos los balcones y ventanas de la fa
chada principal, ó lacillas ó velas cuan
do la misma se adorne con transparen
tes, facilitando en lodo caso el Excmo. 
Ayuntamiento los faroles, vasos ó laci
llas que hayan de constituir la ilumina
ción exterior, costeando el arrendatario 
únicamente el alimento de las mismas.

9 .“ Comprendiéndose en la condi
ción 7/ el local destinado para cafó en

tre las dependencias del Tealro que se 
arrienda, el contratista deberá llenar por 
su cuenta, ó por medio de un subarrien
do, el servicio del expresado café, de la 
manera conveniente y esmerada que la 
dignidad y respecto del público exigen, 
haciendo extensivo dicho servicie» al sur
tido de las galerías altas.

/0. El empresario no podrá intro
ducir en el local, en el alumbrado, de
coraciones y útiles del servicio de la es
cena variación alguna sin permiso del 
Ayuntamiento, quedando desde luego á 
beneficio del Teatro las mejoras de to
das clases que por cualquier concepto 
verifique, sin exigir por ello cantidad 
alguna; como tampoco podrá hacerlo en 
concepto de indemnización por los per
juicios que pueda experimentar.

H. La-Em[)resa no podrá destinar 
á otros usos que <0 los establecidos las 
habitaciones del edificio no comprendi
das en el departamento del escenario; 
quedando para el ensayo de música la 
sala conocida con este nombre.

12. El edificio lo utilizará el arren
datario.únicamente para la representa
ción de espectáculos dramáticos, líricos 
y coreográficos; y en ningua caso ni 
circunstancias para bailes de máscara ó 
sin ella, circo, juegos olímpicos ú otros 
semejantes, sea en todo ó en parte de la 
función, ni aun en sus entreactos, sin 
consentimiento expreso riel Excmo. A- 
yuntamienlo. En el caso de obtenerlo 
para bailes de máscaras, el conirajista 
deberá servirse precisamente del tablado 
construido al efecto, satisfaciendo poi
cada noche, y por concepto también del 
uso extraordinario que hace, del edificio, ' 
la cantidad de 520 rs., ulilice ó no el 
mencionado' tablado, según la forma que 
dé al salon; siendo siempre de cuenta 
del contratista poner aquel, quitarlo y 
colocarlo en los almacenes.

'13. Se obliga el empresario á en
tregar para el archivo del Teatro un 
ejemplar de las producciones nuevas de 
todas clases que se pongan en escena du
rante la temporada cómica; no enten
diéndose esta obligación respecto tá la 
música de las óperas y zarzuelas que so 
ejecuten.

4 4. El contratista formará, paia tra
bajar en dicho Teatro durante lodo el 
año cómico, dos compañías completas, 
una de declamación y la otra de zarzue
la, auxiliadas de fas secciones que le 
Convengan; pero con la precisa condi
ci jn de que las parles principales que 
formen la base de ambas combinaciones 
hayan desempeñado, cuando menos por 
dos años, en los Teatros principales de 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz, Va
lencia y Zaragoza la parle que en este 
hayan de ejercer; cuya circunstancia 
justificará el empresario con cerlifica- 
ciones libradas por las respectivas Au
toridades Municipales, en lasque se acre
dite aquel extremo en los términos que 
van relacionados. Para llenar debida
mente el cumplimiento de este pacto, 
pasará la Empresa al Excmo. Ayunta
miento una lista duplicada, autorizada 
con sn firma, en que se exprese de una 
manera clara y precisa las parles que 
componen las compañías; y devuelto que 
le sea uno de dichos ejemplares con la 
aprobación del Ayuntamiento, dará al 
público un programa en el que se espe
cifique cuál es el fondo ó base de la for
mación y cuál ó cuáles las secciones au
xiliares, si las hubiese; deslindando tam
bién, por último, los derechos que ad
quieren respectivamente los señores abo
nados y la Empresa, para evitar recla
maciones.

biesen usado en la escena, á no ser aque
llos que proporcionados para una función 
dada, (se dé previo aviso á la Comisión 
de espectáculos, y esta otorgarse su per
miso por escrito. Para el mejor y mas 
exaclocuraplimienlo de esta condicioii y 
de las dos.que le anteceden, estará obli- 
gado]el arrendatario à contratar un pin
tor e.scenógrafo. conocido como tal, yque 
goce de buena reputación artística. Asi
mismo tendrá el Sr. Alcalde ó la Comi
sión de Funciones públicas, si en ella de
legase, la facultad de inspeccionar las 
obras que se practiquen para el servicio 
de la escena, concediéndoles su aproba
ción, sin cuyo requisito do serán admiti
das; y el empiesario, la obligación de dar 
previo aviso para que sucesivamente se 
vayan anotando aquellas en el inventario, 
quedando sujeto á responsabilidad por 
cualquiera ocultación que haga.

21 La empresa corre el riesgo de 
la suspension temporal de las represen
taciones por causa pública, sea de la 
naturaleza que fuese, sin que pueda re
clamar cosa alguna en este caso, ni en 
los de incendio, ruina, ó reparación del 
Teatro, salvo si el incendio ó ruina del 
edificio fuese casual y sin culpabilidad 
alguna del contratista ó sus dependien
tes, ó la reparación consumiere mas de 
tres dias, en cuyo caso tendrá derecho á 
que se le abone el 'tanto de arrenda
miento proporcional á las funciones que 
se dejen de ejecutar.

j22. En los casos de incendio en que, 
resultase ser la causa algún descuido ó 
negligencia del arrendatario ó sus de
pendientes, serán de su cuenla los gas
tos que se originen, con obligación de 
reponer la finca al estado que antes te
nía. Para eviiar este riesgo, procurará 
la “Empresa que los operarios ‘hagan eb 
servicio manual de luces dentro del edi
ficio con linternas ó faroles, y de nin
gún modo con luces descubiertas; tam
poco podrán usar de aguarías, lelas de 
algodón ni otras materias inflamables en 
la construcción y pintura de las decora
ciones y enseres, sino en casos deauso- 
luta necesidad y prévio el competente 
permiso.

23. El arrendalario ha de satisfa
cer anualmente al Excmo Ayuntamien
to, como precio del arriendo del local y 
condeslino á costear las obras d© repa
ración y conservación del edificio y las 
cargas que sobre él pesan, la cantidad 
de 8.000 reales, que ingresará en la 
Depositaría Municipal, con mas el au
mento que dicha cantidad pueda tener 
por efecto de mejora en el acto de la su
basta, en dos plazos iguales y en oro ó 
plata, con exclusion de lodo papel mo
neda, uno en primero de Setiembre del 
año actual y el otro en igual fecha del 
raes de Enero inmediato, observándose 
igual óiden en los años voluntarios, si 
continuase.

24. El rematante prestará una fian
za, quedebei à consistir en 50.000 reales 
en metálico consignados en la Caja de 
Depósitos, ó su equivalencia en títulos 
del 3 por ■lOO consolidado ódifeiidoal 
precio corriente en la Bolsade Madrid, 
según la cotización del dia en quese ve
rifique el remate, ó 400.000 reales en 
fincas rústicas ó urbanas en término de 
esta capital, al 4 por 4 00 las primeras 
y al 5 por 4 00 las segundas, de la ren
ta que en este año y los dos anteriores 

'resulte como capital imponible en los 
respectivos amillarainientos, prévia cer
tificación de libertad de gravámenes; 
entendiéndose que asi la fianza como 
los demás bienes de cualquier naturale
za que pertenezcan al contratista, res-

45. El empresario no podrá rescin
dir su céntralo con ninguno de los acto
res comprendidos en el programa á que 
se refiere la cláusula anterior, sin que 
apreciadas como justas [)or el Excmo. 
Ayuntamiento las razones que á ello le 
obliguen, le autorice competentemente; 
prévia siempre también la aprobación y 
anuncio del ador que haya de sustituir 
á aquel, y que en ningún caso podrá 
proceder de otros Teatros que de los de
terminados en la citada cláusula ante
rior, con la justificación documentada 
que la misma establece.

16. Si conviniese á los intereses de 
la Empresa hacer funcionar con ambas 
compañías, ó en sustitución da algu
na de ellas, á otra de ópera italiana, 
deberá expresar esta p. sibilidad en el 
programa de que va hecha leferencia; 
pero entendiéndose que para el uso de 

.esta facultad ha de preceder en su dia 
conformidad y autorización del Excmo. 
Ayuntamiento.

47. S. E. no podrá exigir cosa al
guna por el deterioro que sufran los efec
tos del servicio escénico á consecuencia 
del uso ordinario y natural de ellos; pe
ro los desperfectos violentos, como rotu
ras, manchas y otros que revelen falla 
de esmero en la manera de utilizarlos, 
sonde cuenta del arrendatario, que abo- 
nai á los gastos de su reforma ó composi
ción, si ya no lo hubiese hecho al verifi
car la devolución del Tealro; declarando 
inadmisible desde luego los efectos que 
sin píévio permiso se reformen ó desti
nen a otro objeto que aquel para quefue- 
ron construidos. Asimismo queda obli
gada la Empresa á reponerlos deterioros 
de cualquiera clase que sufran los crista
les, butacas, .-<illas y cortinajes como el 
fiapel que cubre y decora los muros in
teriores, con lodo lo demas perteneciente 
á lü.s departamentos destinados para el 
público.

4 8. Será asimismo obligación del 
arrendatario leslaurar ó pintar do nue
vo, según las necesidades del Tealro, una 
de las deco.-aciones antiguas que no se 
emplean en el dia, y que'el Excmo. A- 
yuülamieulo le señalará à su debido 
tiempo, así como el objeto que haya de 
lepresenlar; y en caso de que no tenga 
lugar la restauración, se procederá por 
cuenía del contratistaá lavar los lienzos 
servidos, para que la nueva pintura sea 
subsistente; lodo cou intervención de la 
C misión respectiva.

l9 También tendrá obligación la 
Empresa de construir en los dos prime
ros meses de cada año una decoración 
nueva, cuyo objetóle designaráel Excmo. 
Ayuntamiento; debiendo ser también de 
nueva construcción los trastos que deban 
correfqionder.le, puraque sea completa. 
Dicha decoración podrá ser cerrada ó 
abierta, constando en este segundo caso 
de seis bastidores, por lo menos, y 1res 
bambalinas. Si para el mejor servicio de 
ia escena conviniese que la decoración 
tenga algún rompimiento, la Comisión de 
Funciones públicas dará el oportuno avi
so al coiilralisla, entendiéndose que por 
cada rompimiento se rebajaráu'dos bas
tidores y una bambalina del número to
tal de que aquella debe constar.

2d. Todas las decoraciones nuevas 
ó restauradas, muebles y demás efectos 
que formen determinadamente ó por 
combinación parte de las mism.is, y-que 
por no existir en el almacén, ó por otra 
causa construya el empresario por su 
cuenla, quedarán desde luego á bonefi 
cío y como propiedad del Teatro. Se len- 
drán por decoraciones, muebles y efectos 
sujetos á esta obligacion^cuaolos se hu
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pondecán: 1.’ Del pago de la renia del 
edificio, en las épocas designadas,

2 .° De los desperfectos que en el 
edificio, su moviliario ó sus decoracio
nes aparezcan, en los términos que se 
expresan

3 .® De los gastos que ocasione la 
continuación de las represenlaciones, à 
no mediar disposición del Gobierno de 
S. M. ó delSr. Gobernador de la pro- 
’vincia, ó no Iralarse de los casos fortui
tos mencionados en la condición 21; y

4 .° De cualquiera otra falla que se 
cómela en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las causas ex
presadas se disminuyese la fian a, debe 
rá reponerla el contratista dentro del 
término de ocho días; y de no realizar
lo, intervendrá el Ayuntamiento los in
gresos del Teatro, sin perjuicio de pro
ceder contra el contratista en los térini- 
nos que exija la naturaleza de la falla.

25. El arrendalaiio podrá formar 
sociedad con actores y particulares, si 
asi conviniese á sus intereses; pero sin 
que por ello lenga el Excmo. Ayunta
miento que euienderse para la eji cucion 
y cumplimienlo de lo estipulado en el 
presente contrato con o^^ra persona que 
con el mismo arrendatario/ y en otro 
caso con la fianza. Asimismo no podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar el Tea
tro bajo ningún concepto sin obtener 
pieviamente autorización de S. E. que 
queda facultado {para concederla ó ne
garla según estime conveniente.

J26. El empresario dispondrá de los 
beneficios que puedan resultar al Teatro 
en consecuencia de las Beales disposi
ciones que se expidan al efecto.

^7. Asimismo queda obligado el 
arrendatario á llenar y cumplir todas las 
formalidades legales, á la observancia 
del reglamento vigenle’para el mejor or
den interior del Teatro con las modifi
caciones ó ampliaciones que en lo suce
sivo puedan introducirse en aquel; á la 
de las disposiciones contenidas en el 
Bando de buen Gobierno que se refieren 
á espectáculos públicos y á la de las de
más que las Autoridades tuviesen á bien 
dictar y publicar.

28. Para lomar parle en la licita
ción, se hará previamente entrega en la 
Depositaría Municipal de la cantidad de 
5.000 reales, acreditándolo en el acto 
con la correspondiente cédula de depó
sito que será devuelta concluida la su
basta á las personas cuyas proposiciones 
fuesen desechadas, quedando retenida 
únicamente la de la en cuyo favor se 
haga el remate hasta que constituya la 
fianza que se expresa en el pacto 24, en 
cuyo caso le será asimismo devuelta; 
quedando de lo contrario à beneficio de 
Excmo. Ayuntamiento y perdida para 
el postor.

29. La subasta se hará por pliegos 
gos cerrados que se presentarán en el 
acto de la misma acompañados del re
cibo que acredite quedar virificado el 
depósito previo que establece la cláusu
la anterior; debiendo ser redactados di
chos pliegos precisa é indispensable
mente según el modelo que al princi
pio se estampa.

30. Las mejoras de condiciones 
versarán sobre todo lo que beneficie el 
Teatro ó bien ofrezca ventajas para el 
mejor servicio del público; pudiendo 
consistir dichas mejoras, que serán apre
ciadas con la preferencia que establece 
el úrdencon que se expresan, en susti- 
tuoion por toda la temporada, ó parle 
de ella, de la Compañía de Zarzuela por 
una de Ópera italiana, á condición de 

que las parles que compongan el cuadro 
se hallen en el caso determinado en la 
cláusula /4: en rebaja en el orecio de 
eiiliada uno, dosó mas dias à la semana 
para beneficio del público; en construir 
mayor número de decoraciones nuevas 
que el que se exige por la condición 19, 
sin perjuicio de las que reclame el ser
vicio déla escena y que volunlariamen- 
teejpcutela Empreso: en la ejecución de 
cualquiera obra de decoración ú ornato 
en el edificio del Teatro, sin que pueda 
exigir por ella indemnización alguna; y 
por último, en el aumento de la canti
dad fijada como tipodelarrendamiento. 
La apreciación de estas mejoras, fuera 
del órden que va establecido, queda à 
juicio del Excmo. Ayuntamiento, quien 
decidirá sobre ellas en el acto y en sesión 
secreta; procediéndose, en seguida y en 
igualdad de circunstancias ó una licita
ción à la llena por espacio de media ho
ra entre los licitadores que, aceptando 
todas y cada uno de las condiciones de la 
subasta, hagan iguales proposiciones de 
mejora, rematándose en favor del que 
las puje en dicha licitación.

3t. Los gastos del remate, otorga
miento de escritura con una copia au
téntica paraS E., y demás que se ofrez
ca hasta quedarhecha la entrega del Tea
tro y en posesión el arrendatario, serán 
de cuenta exclusiva del mismo.

32 El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del Excmo. 
Ayuntamiento y confirmación de la Su
perioridad

Granada 30 de Marzo de /86/.—El 
Presidente, Antonio Maestre —Deacuer
do deS. E.—JoséMaríaLillo, Secretario.

Parts no oficial.

ANDKCIOS.
El día 19 del corriente, á la hora de 

diez á doce de la mañana, se venden en 
pública subasta y á voluntad de su dueño 
en la escribanía del que suscribe las fincas 
siguientes:

Rt. vn.

Una de 8 fanegas de tierra po
co mas ó meiios, plantadas con 
4 600 chopos ó los que fueren, en 
el quebradizo, lindante por N. con 
parle déla misma chopeia, adju
dicada á los hijos de D Rafael 
Goñi difunto y de D.* Fermina Go- 
ñi, que saldrá á.subasta bajo el 
tipo de............................................ 18.000

En jurisdicción de Villamediana.

Otra heredad plantada con 409 
chopos y unos ocho celemines, po
co mas ó menos sin plantar en el 
término de Valdeconejos, que lin
da al N. coi. camino viejo de .Mu
rillo y al M. con la cañada de üm- 
pedréra, que saldrá à subasta ba
jo el tipo de. ... . . . 1,600

Una heredad de una fanega en 
Pozo-puerco, que linda ^por todos 
aires con heredades que fueron del 
difunto D. Rafael Goñi en. . . . 100

Otra en el mismo término, de 
dos fanegas, lindante á O. y M. 
con heredades que fueron del di
cho D. Rafael y P- y N. con he
rederos de Manuel Medina en. . . 200

Otra de veinte celemines en el 
término del Orcajo, que linda à 
O. y M. con senda para Zorraqüin 
y pasada por el Corral que fué de 
D. Rafael Goñi, y al P. con Pra-

4
do del término en. . • . . . 160

Otra Ue tres fanegas en el mis
ino término, que limla al M con 
otra de Ambrosio llazarra, al P. 
con D. José Re.-guilla y P cañada 
del prado Murilio en............................ 300

Otra de una fanega en id., lin
dante al iM. con cañada del térmi
no, al N con senda del mismo y 
P. con corral que fué de Doña Ro
sa Ruiz de Palacios en. . . . lOO 

Otra en el término de la Pegue
ra, que linda al N. y P. con otra 
de igual cabida que perteneció á 
ü. Rafael Goñi y iM. camino del 
termino para Ag'incido en. . .. 230

Una viña en el térmico de la cór
te de 350 cepas, que linda al M. 
Clin Torcuaio García y M Alilano 
llarraza en ...... . 300

Otra en los Cabos¿ que pertene
ció à Ignacio Balda de 020 cepas, 
en. .................................................... 600

Otra en id de 1 400 cepas, que 
linda á O. y P her*dero.s deCris- 
lóbal baenz, N. D. Benito Fernan
dez Moreda y M Basilio Sanlolaya 
en...........................................................900

En jurisdicción de Alberite.

Otra viña en el término de Par
le la Cdsa, lindante al M. con ca
mino de Murillo, O. D José María 
Ponce de León y N. Doña Maria 
Zorzano en.........................................1.100

En jurisdicción de Murillo.

Una here lad de 5 fanegas y 
media ó las que fueteo, en 1 tér
mino de los Pontones, lindante à 
O. con Camino de Murillo y P el 
que dir-ge á Venias Blancas en. . 630 

Logroño 10 de Abril de 1861.—Pláci
do Ai agon.

En casa del polvorista An
tonio Insausti, calle del Cris
to núni. 7, se venden mechas 
francesas de última inven
ción, para dar barrenos en 
las canteras de piedra, á pre
cios arreglados.

Se ha recibido una partida 
de Sanguijuelas finas, supe
riores, lasque puestas en los 
depósitos de agua corriente 
construidos al efecto por el 
que suscribe, conservan to
do su vigor: y habiendo obte
nido una baja de considera
ción en compra, se venderán 
en adelante á treinta rs. el 
ciento, y cuatro y medio por 
docena; los que las necesiten 
podrán acudir á la Plaza del 
Mercado, Portales nuevos 
número i5, donde habita el 
Cirujano Diego Mayoral

LA TUTELAR-
REDENCION 

DEL 
SERVICIO MILITAR. DOTES.

Entre las varias combina- 
cionesque comprende laíiz- 
te/ar., es una la de poder re
dimir la suerte de soldados. 
Los padres de familia que 
con tan natural alan sacrifi
can mas de una vez, una for
tuna necesaria para sostener 
á sus hijos, tienen en la Tu^ 
telar un medio seguro de 
conseguir su objetocon muy 
corto sacrificio; con mil rs. 
puestos de una vezen la Tu
telar en cabeza de un niño, ó 
con dos mil en la de un mu
chacho de diez .años, hallarán 
de seguro al llegar a los 20 
años, época en que según la 
ley actual tendrán que su
frir la suerte, cantidad mas 
que suficiente para su reden
ción, y si no les tocase, no 
por eso perderán la cantidad 
que les corresponda; sino que 
viviendo en dicha época, el 
hijoópersona sobrequien ba
gan el seguro recibirán siern- 
pre el todo de la cantidad que 
hayan impuesto y las ¿ga
nancias, que por cálculo a- 
proximado no bajará de ocho 
mil is.: La Tutelar cuenta 
en el dia con 71.300 suscri
to res por un capilai de 5 1 7 
millones: se suscribe en esta 
ciudad de Logroño en la ca
sa de D. Ildefonso S. Millan, 
calle del Mercado núm. 72, 
en Haro en la de D. José Ma
ria Ortega nvibiendo las can
tidades de la suscricion las 
Casas de los Sí es, de Ma. Cruz, 
y D. Andrés Ardanza.

En ha redacción de este 
Bole tin oficial se hallan de 
venta las carpetas de que tra
ta la Real órden de 3i de 
Enero último, inserta en es. 
le número.

En el acreditado depósito 
de la viuda de Soto, se aca
ba de recibir un gran sur
tido de sanguijuelas de su
perior calidad; cuyos precios 
son los siguientes: 3o reales 
ciento y 4 y medio docena; 
las que ofreceá sus numero
sos favorecedores. Los pedí’los 
se dirigirán á la referida 
viuda de Solo, calle de Mer
caderes, número 7.

LOGROÑO: IMP. DB RUIl.
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